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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

T e c l ^ l a t a i T i e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ej ' a n este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

p ' a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

T E M I N I S T r a c i ó n y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 \ c 6 0 y 6 2 « M a d r i d - 9 . Teléis. : Administración, 

6 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. 
w • . . a n a '• De ocho y media de 

e d l a de la tarde. Para el público 

de Ofic 
Horas 

media de la mañana a dos 
de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas.. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe <; , 

Los anunciantes vienen obligados al pago deJ Impuesto d#-> Y*t 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bib l io teca Prov inc ia l y su s c v i r i o r*e HomeroTe*? 
necer) abiertos al públ ico desde tós die¿ a frece "-v>m 
los días laborables, en Migue l A n g e l , 25 , teeundd p i v n „ 

Mit listerio d e l a Gobernación A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
^CION de la Dirección General 

Administración Local por la que se 
lo c - a n Secretarios de Administración 

de 
•tomo 
^ 0 c al de Primera Categoría, con carác-
? r interino, para las plazas que se 

t 

fle

 n U í ; o de las atribuciones que le con-
•g l a® e l artículo 202, párrafo 2.°. del Ro
ción T

n : ° de Funcionarios de Administra
ban C a l d e 3 0 de mayo de 1952, .nodi-
y , a ° Por Decreto de 20 de mayo de 1958, 
ej >.e conformidad con lo que establéce
l a e c r e to 687/1975, de 21 de marzo, so
ta.]'e§ulación provisional dc los Cuerpos 
u i r p

1 0 n . a l e s de Administración Local, esta 
los 6 n General ha resuelto efectuar 
r 'o s 

nomb ramientos interinos de Secreta-
Cate„ e , Administración Local de Primera 
^ÍUnt p a r a ^ a s P Í a z a s vacantes de los 

«mientos que se citan: 

Provincia de Guipúzcoa 
Sa n 7

y U

T

n t a r n i en to de Eibar: Don Casar 
2 i'rr.énez. 

A y u 

Provincia de Madrid 
G r ? , y ü n t a r n i e n t o de Arganda del Rey: Don 

s o n 0 p é r e z S i m o n > 

Provincia de Sevilla 
f a r a ^, U n t amiento de San Juan ie A/.nai-

h e : Don Pedro Ortiz Vaquera. 
t 0 ^ O s funcionarios nombrados deberán 
^¡ot p o s e s i o n de las plazas adjudi:ad3s. 
te&

 r ° de los ocho días hábiles siguien-
eH e

a ,1a Publicación de esta Resolución 

r e s¡dl U ° ^U'uee días, también hábiles, si 

s id i e r e " B o l e t ín Oficial del.Estada"," si re-
^92r\ J e n ^ a misma provincia, o en el 

lere 
?° d 
fen en otra 

lorrjk C o r Porac iones interesadas en estos 
ü i r e c

r ? m í e n t o s deberán remitir a esta 
ie) a

C l ° n General copia literal certificada 
S u ca^ 3 ^ e t o m a de posesión, y cese, en 
^ntr^ 0 ' d e ^ o s funcionarios nombrados, 
les a ° d e ' ° s ocho días hábiles siguicn-

5 e

 aque] en que se hubiese efectuado 
ren c¡ r e c u e r d a a los funcionarios de refe-
^ i e n

a ^ue no podrán solicitar el nombra
os v ° ^° Secretario interino para nue-
c 0 n t a r f C a n t e s hasta pasados seis meses, 
Csta fe d e s d c la fecha de publicación de 
^st a (f¿?, S o lución en el "Boletín Oficial del 

h G o b e r n a í j o r c s civiles dispondrán 
6 1 " R e i ° i ó n d e e s t o s nombramientos en 
P r o v i n - e t í n 0 f i c i a l " de sus respectivas 
^ d o p a r a conocimiento de los nom-

L 0

 s v de las Corporaciones afectadas. 
c ° n o - q u e s e hace público para general 

^ •mien to y efectos. 
í f i ctó r

 I d > 2 5 d e a g ° s t o d e 1976.—El D i -
O general, Antonio Gómez Picazo. 

^stadM1Cada e n el "Boletín Oficial del 
0 del día II de septiembre de 1976). I 

(G. C—7.240) • 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 
Objeto: Concurso adquisición de cuatro 

camiones aljibes; un camión con toldo; 
cuatro furgones mixtos; un camión con 
caja; cinco turismos pequeños y cinco tu
rismos mixtos. 

Tipos: 3.340.000 pesetas los cuatro ca
miones aljibes; 710.000 pesetas un camión 
con toldo; 1.444.000 pesetas cuatro fur
gones mixtos; 675.000 pesetas un camión 
con raja; 755.000 pesetas cinco turismos 
pequeños y 700.000 pesetas cinco turis
mos mixtos. 

Plazos: reinta días de entrega y un año 
de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tros efectuados, según informe de la In
tervención municipal. 

Garar t ías : Provisional: 55.100 pesetas 
para los cuatro camiones aljibes; 14.200 
pesetas para un camión con toldo; 26.660 
pesetas para cuatro furgones mixtos; pe
setas 13.500 para un camión con caja; 
15.100 pesetas para cinco turismos pe
queños y 14.000 pesetas para cinco tu
rismos mixtos. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
con D. N . I. número , enterado de 
los pliegos de condiciones a regir en el 
concurso de adquisición de cuatro camio
nes aljibes, un camión con toldo, cuatro 
furgones mixtos, un camión con caja, cin
co turismos pequeños y cinco turismos 
mixtos, se compromete a tomarlo a su 
cargo con arreglo a los mismos, ofrecien
do suministrar el siguiente material por 
los precios que se mencionan: 

Material Precios 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y- firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sec

ción dc Contratación de la Secretaría Ge
neral. 

Presentación de plicas: En dicha Sección 
hasta la una de la tarde, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado'*. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—5.661) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 23 
de julio de 1976, se somete a información 
pública, por plazo de un mes, contado a 
partir c'el día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N OKICJAL de la provincia, 
el expediente relativo a Estudio de-Detalle 
del Polígono B del Plan Parcial de Nueva 
Zelanda. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles de¡ 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito —que habrá de presentar
se en e¡ Registro General de la misma— 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

<0—5.660) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicaciórv 

A N U N C I O 
En- el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 208, correspondiente al día 30 de 
agosto pasado, página 16952. se oubüra 
el anuncio de concurso para suministrar 
al Estado 75.000 kilogramos de cuerda 
sisal, con destino al servicio de Co-reos. 

El pliego de condiciones podrá :er exa
minado en el Negociado dc Adquisiciones 
de Correos (planta séptima del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid) todos les 
días laborables desde las diez a las trece 
horas, dentro del plazo marcado nava la 
admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto uue 
el plazo para presentar proposiciones, en 
el Registro General de Correos (nlanta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones), terminará a las doce heras 
del día 22 de septiembre actual, y q.ie el 
acto de apertura de ofertas tendrá lugar 
a las doce horas del día 1 de octubre 
del presente año, ante la Comisión de la 
Junta de Compras de Correos y Tele
comunicación, en el Salón de Actos de ia 
Dirección General de Correos y Teleco
municación. 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 7 de septiembre de 1976. —E! I 
Director general, Ignacio de Acha y S in - j 
chez Arjona. 

(G. C—7.207) ' (O.—5 699) 1 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 
En el "Boletín Oficial del Estado'* r ü -

rncio 208, correspondiente al día 30 Ue 
agosto pasado, página 16952, se pubHc& 
el anuncio de concurso para suministrar 
al Estado 75.000 sacas grandes í q n des** 
tino al Servicio de Correos. 

E l pliego de condiciones podra sei ..x., 
minado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta séptima del Palacio de 
Comumcaciones de Madrid) todos los. 
días laborables desde las diez a las trece-
horas, dentro del plazo marcado para la 
admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para ¿.e.ierat 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos plañía 
tercda del expresado Palacio de Comu
nicaciones), terminará a las doce horas 
del día 22 de septiembre actual, y que el 
acto de apertura de ofertas tendrá lugar 
a las doce horas del día 1 de octubre 
del presente año, ante la Comisión de la 
Junta de Compras de Correos y Tele
comunicación, en el Salón de Actos de la-, 
Dirección General de Correos y Teleco^ 
municación. 

El importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenti 
del adjudicatario. 

'Madrid, 7 de septiembre de 1976 — FI 
Director general, Ignacio de Acha y Sán
chez Arjona. 

(G. C—7.206) (O.—5.698) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

C O R R E O S 
Sección de Transportes.—Negociada 

Marítimos y Aéreos 

A N U N C I O D E C O N C U R S O para la con
tratación del transporte aéreo de 'a co
rrespondencia por vuelos nocturnos a 
realizarse desde el aeropuerto de M a 
drid-Barajas al de Santiago de Compór
tela 5 viceversa. 
Se anuncia y convoca concurso nara la 

contratación del transporte aéreo de la 
correspondiencia por vuelos nocturnos a> 
realizarse desde el aeropuerto de Ma-ind-
Barajas al de Santiago de Compostela y 
viceversa. 

El pliego de cláusulas administrativas, 
particulares que regirá en el concurso' po
drá ser examinado y consultado ?n ek 
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Negociado de Transportes Marítimos y 
Aéreos de la Sección de Transportes de 
la Subdirección General de Correos (plan
ta sexta del Palacio de Comunicaciones 
de Madrid) todos los días laborables des
de las diez a las trece horas, hasta que 
expire el plazo de presentación de pro
posiciones, que se fija en veinte días há
biles, a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Las proposiciones, conteniendo todos 
los requisitos exigidos y acompañadas de 
ta documentación necesaria, deberán pre
sentarse en el Registro General de Correos 
(planta quinta del expresado Palacio dc 
Comunicaciones) hasta las trece horas de! 
día en que termine el plazo anteriormen-
señalado. 

La apertura de proposiciones presenta
das se verificará públicamente ante la 
Mesa de Contratación constituida al efec
to, en el Salón de Actos de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente a la terminación del plazo de ad
misión de proposiciones. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de 200.000 pesetas. 

Todos los gastos que origine el concur
so serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El 
Director general, Ignacio de Acha y Sán
chez Arjona. 

ÍG. C—7.170) (O.—5.673) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

JWTIflJTÜ NACIONAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL 

Delegación Provincial de Madrid 
A N U N C I O 

Se convoca licitación por el sistema de 
contratación directa, a tenor del artículo 
37, apartado 3.", de la Ley 5/1973, de 17 
de marzo, que modifica parcialmente la 
ley de Contratos del Estado, para la eje
cución de obras de: "Instalación de cale
facción central. Producción de agua ca
liente sanitaria en los hogares "Juan de 
Austria" y "Lepanto", sitos en la calle de 
Arturo Soria, núm. 12, de Madrid, por 
presupuesto de contrata de 4.685.356 pe
setas, que servirá de tipo inicial de lici
tación. 

Las proposiciones serán presentadas 
con arreglo al modelo que figura en el 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, pudiéndose examinar el pro
yecto y demás antecedentes en las ofici
nas de esta Delegación Provincial, calle 
del General Sanjurjo, núm. 39 , planta 
baja. 

La fianza provisional asciende a 93.707 
pesetas, que deberá constituir el licitador 
en la Caja General de Depósitos o me
diante aval bancario. 

El plazo de admisión de ofertas, que 
deberán remitirse' en sobre cerrado y la
crado, haciendo constar en el mismo la 
obra a que se refiere, es de diez días há
biles siguientes al de la publicación del 
anuncio en la prensa. 

El plazo de presentación de proposi
ciones finalizará a los diez días hábiles 
desde la presente publicación, siendo por 
cuenta del adjudicatario el importe del 
presente anuncio. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 
Director provincial, Ramón Rodríguez 
"Touza. 

(G. C—7.169) (O.—5.672) 

instituto Nacional de 
Previsión 

Delegación de Madrid 

En la Secretaría Técnica, Grupo de 
Asuntos Generales (Apremios) de 'a ci
tada Delegación, planta segunda, se faci
litará pliego de condiciones, relación de 
los bienes a subastar, lugar de exposición 
de los mismos y días y horas en los que 
podrán ser visitados. 

Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El 
Director (Firmado). 

(G. C—7.172) (O.—5.674) 

DREOACION DE HACIENDA DE BALEARES ¡ 
Tribunal Provincial de Contrabando i 

Edicto citando a sesión 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, se notifica a Betzy Gallery, 
cuyo último domicilio conocido era en 
calle Francisco Lastres, número 23, Ma
drid, inculpada en el expediente núrre-
do 129/76, instruido por aprehensión de 
prendas de vestir y piezas de plata an
tigua, mercancía valorada en 36.000 pese
tas, que en cumplimiento de lo estable
cido cn el párrafo 1) dcl artículo 77 de 
la vigente ley de Contrabando, se ha dic
tado providencia calificando, en orinci-
pio, la supuesta infracción cometida, co
mo de menor cuantía y, por tanto, de la 
competencia de la Comisión Permanen
te de este Tribunal. Lo que se publica 
con ia advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal. 

Asimismo se notifica a la interesada que 
a las djez horas del día 6 de octubre 
de 1976, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, i cuya 
sesión podrá concurrir asistida o repre
sentada por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante, con 
arreglo a derecho, advirtiéndosela por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona-
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964. 

Palma de Mallorca, a 1 de septientbie 
de 1976.—El Secretario del Tribunal (Fir
mado). 

(G. C — 7.120) 

1975 por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez o.c primera instancia número 10 de 
los de Madrid, en el juicio de menor cuan
tía sobre reclamación de cantidad, a que 
esta apelación se contrae, seguido por 
L'Assicuratrice Italiana, S. A . " , contra el 
"Fondo Nacional de Garantía de Riesgos 
de 'a Circulación" y don Juan Antonio 
López García, sin hacer especial imposi
ción de las costas causadas en esta se
gunda instancia.—Así por esta íuestra 
sentencia, que por la; incomparecencia 
ante esta Audiencia del demandado y ape
lado don Juan Antonio López Martínez, 
se publicará el encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia dictada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, caso 
de no solicitarse dentro del término de 
tercero día la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firmam.is. — 
Marceo Rivas, Juan Esteve, José Anto
nio Seijas, Luis Hernández Santonja. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do don José Antonio Seijas Martínez, Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando sesión pública la Sala Segun
da de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial en el día de su fecha, de lo que 
yo. el Secretario de Sala, certifico.— José 
Ripoll. (Rubricado.) 

Concuerda literalmente con sus origi
nales, a que me remito y de que certifico. 
Y para que conste, en cumplimiento por 
lo acordado por la Sala y remitir con la 
oportuna comunicación al excelentísimo 
señor Gobernador civil de esta provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN OÍ I !\t. 
de la misma, a efectos de que sirva de 
notificación al demandado ipcomparejido 
don Juan Antonio López Martínez, ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 
26 de julio de 1976.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—6.429) (C—1.261) 

S U B A S T A D E M A Q U I N A R I A , MOBI- j 
LIARIO Y OTROS 

La Delegación Provincial del Instituto ; 
Nacional de Previsión de Madrid con/o- j 
ca subasta para la enajenación dc bienes ¡ 
propios de, las industrias de Imprenta, j 
Construcción, Siderometalúrgica y olios 
enseres, que se celebrará en la Sala de j 
Actos, calle de Sagasta, núm. 6, planta j 
primera, el día 23 del actual, a las nueve 
-treinta horas. 

Audiencia Territorial í 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario ; 
de la Sala Segunda de lo Civi l de esta j 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que en el rollo de apelación 

número 638 de 1975, de autos de menor 
cuantía de que se hará mérito, se ha dic
tado por la Sala la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 258 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don Marcelo Rivas Godav, don 
Juan E.steve Vera, don José Antonio Sei
jas Martínez, don Luis Hernández San
tonja.—En la villa de Madrid, a 6 de ju
lio de 1976.—Vistos en grado de apela
ción ante la Sala Segunda de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial, los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 10 de los de esta capital, 
seguidos entre, partes: de la una, como 
demandante y apelante, "Lássicuratrice 
Italiana, Sociedad .Anónima de Seguros 
y Reaseguros", con sede en Milán y do
miciliada para España en Barcelona, re
presentada por el Procurador don Rafael 
Delgado Delgado y defendida por el Le
trado don Juan Luis Albert Caballero, y 
de la otra, como demandado y apelado, 
el "Fondo Nacional de Garantía de Ries
gos de la Circulación", representado y 
defendido por el señor Abogado del 
Estado, y don Juan Antonio López Mar
tínez, cl cual no ha comparecido ante 
esta Audiencia en la apelación, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones- con los estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de cantidad. 

Faltamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia dictada en 19 de ¡unió de 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial ,de 
Madrid. 
Certifico: Que en la apelación núme

ro 256 del año 1975, interpuesta en autos 
seguidos por doña Juana Ayuso Gómez, 
con don Virgilio Sánchez Pascuala García 
Ubero, don Marcelino Torres Fuentes y 
la "Aseguradora Hermes", sobre indem
nización de daños y perjuicios, se dició 
por la Sala Segunda de lo Civi l dc esta 
Audiencia Territorial la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 204 
Sala Segunda dc lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don Marcelo Rivas Goday, don 
José María Salcedo Ortega, don Juan Es
teve Vera, don Luis Hernández Santonja. 
En la villa de Madrid, a 31 de mayo de 
1976.- -Vistos en grado de apelacién por 
la Sala Segunda de lo Civi l de esta A u 
diencia Territorial los autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
de Toledo, seguidos entre partes: de una, 
como demandante,- hoy apelante, doña 
Juana Ayuso Gómez, asistida de su es
poso don Fabián Jiménez García, mayo
res de edad, sin profesión especial y jor
nalero, respectivamente, y vecinos de To
ledo, declarados pobres para litigar por 
sentencia firme, representada por el Pro
curador don Alejandro García Yuste y 
defendida por el Letrado don Antonio 
Virtudes Ossorio; de otra, como deman
dado, hoy también apelante, don Virgilio 
Sánchez Pascuala García-Ubero, mayor de 
edad, casado, conductor y vecino de Dos 
Barrios (Toledo), represeptado por el Pro
curador don Isidoro Argos Simón y de
fendido por el Letrado don Ignacio Co
bos López, y de otra, como demandados, 
apelantes y por haberse declarado desier
to el recurso interpuesto por don Marce
lino Torres Fuentes y la entidad "Asegu
radora Hermes", por la incomparecencia 
de ellos ante esta Audiencia se han en
tendido en cuanto a los mismos las ac
tuaciones en concepto de apelados con 
los estrados del Tribunal, sobre indemni
zación de daños y perjuicios. 

Fallamos 
Que desestimando por improcedentes ^ 

recurso de apelación interpues™/ n £ ; h c Z . 
representación de don Virgilio - 3 l¡ na 
Pascuala y García Ubero, don , u r a . 
Torres Fuentes y la "Compan a A ¿ | e , 
dora Hermes, S. A . " , e i gua i^ ^ 
deducido por la representación j n a r 

Juana Ayuso Gómez, debemos £ g s ¿ n . 
y confirmamos en todas sus p a n » ^ 5 
tencia dictada en 23 de abril d e 

por el señor Juez de primerat insta v , o S 

Toledo, por la que se condena*r ^ 
apelantes primeramente design GómeZ' 
nar a la indicada señora A y u s ^ s e 

solidariamente y con hmitaciu> d c p e . 
expresan en el fallo, la cantidau . ^ Q . 
setas 370.520,20, sin hacer•expr ^ f C . 
sición de las costas causadas t e n C i 3 . 
c u r s o . - A s í por esta nuestra s ^ 
de la que se unirá certificadiún fe ^ 
dc Sala y la que se publicar3 ^ ^ 
ma prevenida por la Ley . P a ' ^ a r e C ¡ i d 
eación a los demandados incorn^ ^ 
caso de no solicitarse dentro ^ 
día la notificación P e r . s o n a J l n í ^ -M- R l ' 
ciamos, mandamos y ftaSS¡a Or t i 
vas Goday, José Mana Salce 
Juan Esteve, Luis Hernández 
(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la «gJJ, 

sentencia por el ilustrísimo señor 
trado don Luis Hernández Santonja. 
ñente que ha sido en la misma, esi ^ 
celebrando audiencia pública » b a f T c . 
gunda de lo Civil de esta Audiencia 
rntorial en el día de su fecha, de w > , 
yo, el Secretario de Sala, certifico.-J 
Ripoll. (Rubricado.) ¿ ¿ ^ 

L o relacionado es cierto y 
corresponde con su original, a q' s . 
remito y de que certifico. Y para qw 
te y su inserción en el Boi.irnNV Qüe 
de esta provincia, expido la preJ™Ujfl-> 
firmo en Madrid, a 9 de juli° d e 

El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C . -6 .492) (C-12 

A u d i e n c i a Territorio 

de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, j S U j $ 
de Sala de la Audiencia Terrn 
Madrid. . n,,me-
Certifico: Que en la apelac")" ^ 

ro 316 del año 1975, interpuesta 
J oí T „ ^ a d o de P^%it»jl 

ro 316 del año 1975, f ^ o r ^ l l 
seguidos en el Juzgado a - t a :a\ 
tanda numero 15 de \o f d e I a ¿ . 
por Comunidad de V™*?^* $ S 1 
número dos de la calle d ¡ t W 
guer, con don Germán^Q^, {g 
don Vicente Peiró Fallos. ] a sau» f e . 
ción de cantidad, a * 5 ^ * j ^ 0 ^ 
gunda de lo Civil de e S„ e ncabeznrtJ j r i ¡ f a l 
rritorial la sentencia c u y ° d e i teñí» 
y parte dispositiva son 
siguiente: 

Sentencia 
Sala Segunda de lo C ' ^ c e d o °^ arf 

señores: Don losé M a m * josej 
don Juan Esteve Vera, ó p e Z ? 7 

Gómez de la Barcena y ^ y p % 
villa de Madrid, a 17 qe 0,- 1 ,j 
Vistos cn grado de A u > 
Segunda de lo O v i l dc .Q 0r& ^ 
Territorial, los autos de j p í oc 
declarativo de menor cu ¡ n s t ^ > 
tes dcl Juzgado dc y & 
mero 15 de los deesta c a * 
entre partes: de una, ^ d e r ^ 
hoy apelada, la Comunidad ¿ e 

rios de la casa número d a„.ta . r 

de Jacinto Verdaguei-.de d 0 ^ t 

presentada por el P r a C " d ¡da 
del Valle Lozano y d e ^ d c Z Sti¡¡flfí 
trado don Juan H e * ^ 
de otra, como demandada, «je r 

don Germán Gilabert Más ^ nda g , 
casado, industria, y dejsta ¿ ¿ , 
presentado por el P^ocu d ¡ d 0 pPf fM 
nio Gómez Díaz y de^n* p ü r a n . ^ 
trado don Manuel Salga eU¿ ¿ 
otra, como demandado. d e cu flu 
Vicente Peiró Fallos, **l°^*%c4 
sado, aparejador de e s » e ^ h 

por su declaración de r t D

j o r i d a d « V 
parecencia ante esta ^ \ s m o [ ' U ^ 
entendrdo en cuanto al «J T r l b ü n * 
ciónos con los estrados o \ 
bre reclamación de cant 
•̂ T • • • » *' ... .....: '• '>T*5 ••* . • 
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Oue 
Fallamos 

>J$ c a u s J e x P»esa imposición de las cos-
'̂ "fenr J 6 n e s t a s e sunda instancia al 
t0" desear Germán Gilabert Más, y 
Í O r él i n J m a c i o n del recurso de apelación 
H m a " r p u e s t o , debemos confirmar v 
Nnda ° S í n t e gramente la sentencia 
% d i c t ? u e . c ° n fecha 4 de abril de 
% . " el Juzgado de orimera ins-
f M a q » m e r o 1 5 de los de "esta capital, 
Huand' S-C e s t i m a en todas sus partes 
Nado , n i c i a l y condena a dicho dé-
^ que S e e C U r r e n t e a l nago de la canti-
f e s descj [ e c | a m a , con sus intereses le-

c°n imG • i n t e rpos ic ión de la deman-
? a n u e s t r 0 S 1 C Í Ó n d e l a s costas.—Así por 

Certifif>!a- , s e n t enc ia , de la que se uni-

•Wcará a l r o l l ° d e S a l a y l a q u e 
1 en la forma prevenida por 'Le ey p 

rc-be]d? S u notificación al demandado 
r[n¡n0 d 3 ' c a s o de no solicitarse en 

M lo l c r c e r o día la notificación per-
S o s ^ p r o

x

n u n c i a m o s , mandamos y fir-
H J 0 s é María Salcedo Ortega, Juan 
' (hiirí J

M a r í a Gómez de la Bárce-
u cados.) 

Leída 

Publicación 
,J teücia n

P u b l , c a d a h a s i d o , a anterior 
f

 d° cion ? r e l iJustrísimo señor Magis-
% v g J o s é María Gómez de la Bár-
ftía, e

 P e z ' Ponente que ha sido en la 
I k S a

t ? n d ° celebrando audiencia pü-
ieíciS B S e Sunda de lo Civil de esta 
ia. - i a Te " 

sala Se 
• d e

J a

l r t

T e r r i t o r i a l en el día de su fe 
^ C O ^ T q u e y o - Secretario de Sala, 
lo ¿Ji J O S é R i P o l l . (Rubricado.) 

Sí núc
 c o n 

ti): 
es cierto y lo inserto 

su original, a que me 
que certifico. Y para ~ue 

• C'A )- d e

S U i n s e r c i ó n en el BOLETÍN 
Co

 n oti n c . ^ s t a provincia para que sirva 
"ICariXs, «'•«Tiuwia i/ciiti vj«w » - - , - , -

•Pareciri e n forma al litigante no 
. 1 Q o don Vicente Peiró Fallos, 

k de i , , i r e s e n t e - que firmo en Madrid, 
M r J i de 1976.—El Secretario de 
(G > d o ) 

(C—1.272) •493) 

q , *nc ia Territorial 
\ h f ^e Madrid 
}k ¿ ^ncausa y Gras, Secretario de 
yriq\ ' a Audiencia Territorial de Ma-

' S f i e o . ^ 
en la apelación de los au-

]uz-
por 

nc;Sco t ^ ^ á n d e z Belando" con don 
V r ^oh • G ó m e z Cañamero y otra, 

3 S e ha d " d e c o n t r a t o d e compra

r a ^ 
C ^ Dri C u a n t í a seguidos en el J 
% \m u C r a i n s t a n c i a de Toledo, | 
ur̂ 'Síx^ . ^ e r n á n H p ^ R n l a n r l n r n n c 

n c i ó i 

'5'° C i v i i a , d i c t a d o por la Sala primera 
•»d^tencia C S t a Audiencia Territorial 

pósiN v

 C U y o s encabezamiento y par-
l v a dicen así: 

k Sentencia 
V f 7 6 ^ H d e Madrid, a 21 de junio 
V a Sa]3 5 ? s en grado de apelación 
V f n c i a T mera de lo Civil de esta 
C^lsrat ^ r n t ° r i a l , los autos de jui-
HÍS d el i d e menor cuantía, proce-
V l e d o s 8 a d o de primera instancia 
Si c!erno T u , d o s entre partes: de una. 
V n «lez £ i t e y aPelante. don José 

fUnCin a n d o « mayor de edad, ca-
V e n t a d n a n o y v e c » n o de Alicante, 
\ pranj, p ° r el Procurador don José 
V Letras G a r c í a - C u e n c a v defendido 
W$l V 2° d o n I e s u s Granizo García-

¡í¿ ^arín o t r a . como demandados, 
V ? S ¿ C l P i l a r de la Cruz Gallardo 
S N o r H

 C o J u l i á n Gómez Cañame-
S P T i e d a d ' casado, empleado y 
VP$«j¡ J O I e d o , y que por su incom-
Í V S acti, • e s t a a l z a d a se entendie-
^ S P J B , a c i ° n e s en cuanto a ellos se 
V °bjetr;S , e s t r a d o s del Tribunal, sien-

a t o d e

 1 p l e i t o l a resolución de 
compraventa de vivienda... 

ti^e d g Fallamos 

^ r t e r P u p « m a n d o e l recurso de apela-
N ^ ^ n i z a 5 p o r el Procurador don José 
X ntacirt G a r c í a - G u e n c a , en nombre y 
i%' c ° n t r n , e d o n José Hernández Be-
V H r e ? 'a sentencia de fecha 11 de 
V e Prim 1 9 7 5 « dictada por el señor 
V % a ¡ T r a i n s t anc i a de Toledo, en 
} i k $ W i 3 ? e e l Presente rollo sc con-
V ^ n c i a confirmar y confirmamos 

* D - n c ' a m i / ! C u r r i d a , sin hacer especial 
q , 18u a ! n t 0 en cuanto a las costas 

u e ambas is tacias—Así por 

esta nuestra sentencia, de la que se uirá 
certificación al rollo de Sala y que será 
notificada a las partes no personadas con
forme determina la Ley, si dentro de se
gundo día no fuere solicitada la notifica
ción personal, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Valeriano Valiente, Jo
sé López Borrasca, Fernando Menéndez. 
Vicente Marín. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia en el mismo día de su fecha por 
el ilustrísimo señor Magistrado don Fer
nando Menéndez Vives, Ponente que ha 
sido en la misma, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Primera de lo 
Civil de- esta Audiencia Territorial, de 
lo que como Secretario de Sala certifico. 
José Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo ''nse-to 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el BOLEIT.N O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a los demandados no com
parecidos don Francisco Julián Gómez 
Cañamero y doña María del Pilar de la 
Cruz Gallardo, cumpliendo lo mandado 
expido la presente, que firmo en Madrid, 
a 8 de julio de 1976.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—6.494) (C—1.273) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial dc 
Madrid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de menor cuantía seguidos en ¿\ 
Juzgano de primera instancia número dos 
de esta capital, por "Comercial e Indus
trial Flex, S. A . " , con la entidad "Tran-
sucón, S. A . " , sobre pago de cantidad, 
se ha d.ctado por la Sala Primera de lo* 
Civil dc esta Audiencia Territorial la ^sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 15 de junio 

de 1976.—Vistos en grado de apelación 
por la Sala Primera de lo Civil de esta 

Í Audiencia Territorial, los autos declara
tivos de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia número dos 
de los dc esta capital, seguidos entre par
tes: de una, como demandante y apelan
te, "Comercial e Industrial Flex, S. A . " , 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador don Isidoro Argos Simón y 
defendida por el Letrado don Luis Ra
mos Paido: dc otra, como demandada y 
apelada.. "Transucón, S. A . " , domiciliada 
en Torrejón de Ardoz. calle Luis Fer
nández, número nueve, que por su in
comparecencia en esta alzada se han en
tendido las actuaciones en cuanto a la 
misma se refieren con los estrados del T r i - . 
bunal, siendo el objeto del pleito el pa
go de cantidad... 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelación 

interpuesto por la representación de 'a 
demandante "Comercial e Industrial Flex, 
Sociedad Anónima", contra la sentencia 
dictada por el señor Juez de primera ins
tancia número dos de los de esta capí-
tal, en los autos de menor cuantía a q,ie 
el presente rollo sc refiere, y confirmando 
en lo sustancial la sentencia referida, y 
la revocamos en cuando a la condena en 
costas, que imponemos a la parte deman
dada las de primera instancia, y sin ex
presa imposición en cuanto a las de esta 
alzada.—Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al rollo d é 
Sala, y que será notificada a las partes 
no comparecidas en esta alzada conforme 
determina la Ley, si dentro del término 
de segundo día no fuese solicitada la no
tificación personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Valeriano Valiente. 
Fernando Menéndez, Vicente Marín, José 
María G. de la Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia en el mismo día de su fecha 
por el ilustrísimo señor Magistrado don 
José María Gómez de la Barcena y López. 
Ponente que ha sido en la misma, estan

do celebrando audiencia pública la Sala 
Primera de lo Civi l de esta Audiencia 
Territorial, de lo que cómo Secretario de 
Sala certifico. — José Dancuasa y Gras. 
(Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que s' vva 
de notificación a la entidad demandada 
no comparecida "Transucón, S. A . " , cum
pliendo lo mandado expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 7 de julio de 1976. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—6.495) (C—1.274) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de mayor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número 12 
de esta capital, por don José Luis Ro
bles Souso, con don Tom Fleming Sel-
bach y otra, sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado por la Sala Primera 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 

En Madrid, a 19 de junio de 1976.— 
Habiendo visto los presentes autes de 
mayor cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 12, seguidos 
entre partes: de una, como demandante 
y apelante, don José Luis Robles Scuso» 
mayor de edad, casado, técnico indus
trial y de esta vencidad, defendido por 
el Letrado don Carlos Muniesa Marín y 
representado por el Procurador don Ma
nuel Muniesa Marín, y de otra, como de
mandados y apelados, don Tóm Flerning 
Selbach y doña Ingrig Lise Marchmann 
Selbach, solidariamente, mayores de edad 
y con domicilio comercia;! en el Parque 
de Atracciones "Tívoli-Costa del Sol", en 
Benalmádena (Málaga), que no han com
parecido en esta Superioridad, por lo 
que respecto de los mismos se han en-, 
tendido las actuaciones con los estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de can
tidad... 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelacic>¡,, 

interpuesto por don José Luis Robles Sou
so, contra la referida sentencia, revocamos 
su fallo, y en su lugar, desestimando las 
excepciones aducidas por los demandados 
y estimando la demanda, condenamos a 
éstos a satisfacer al actor un millón re
tenta y cuatro mil pesetas, más sus inte
reses legales a partir de las respectivas 
fechas de protesto de las letras, sin espe
cial declaración sobre las costas de am
bas instancias. Luego que la presente que
de firme, comuniqúese al Juzgado de ori
gen por medio de la correspondiente cer
tificación y carta orden, con devolución 
de las actuaciones originales a su tiem
po remitidas.—Así por esta nuestra sen
tencia, que por la incomparecencia ante 
la Sala de los demandados don Tcm Fle
ming Selbach y doña Ingrid Lise March
mann Selbach, se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, caso de no so
licitarse su notificación personal dentro 
del téimino de segundo día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Valeria
no Valiente. José López Borrasca, Vicen
te Marín, José María Gómez de la Bar
cena. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor don V i 
cente Marín Ruiz, Ponente que ha sido- en 
estos autos, hallándose celbrando sesión | 
pública la Sala Primera de lo Civil acto 
seguido de su pronunciamiento, de qué 
certifico.—José Dancausa y Gras. (Ru
bricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo insertó 
corresponde a la letra Con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el BoXÉTiN Ó(-i 
ciAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a los demandados np com
parendos Útíti Torh Fleming Selbach y 

doña Ingrid Lise Marchmann Selbach». 
cumpliendo lo mandado expido la ore-
senté, que firmo en Madrid, a 7 de julio 
de 1976. — El Secretario de Sala (Fir
mado). 

(G. C—6.496) (C—1.275) 

PRUVmENÜAS JUUlCIAltó 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada e& 
este día por el ilustrísimo señor don A l 
berto de Amunátegui y Pavía, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
número tres de esta capital, en los autos, 
de juicio ejecutivo seguidos bajo el nú
mero mil doscientos cincuenta de mil no
vecientos setenta y cinco, promovidos por 
"Mercauto, S. A . " , contra "Cercas Mayo
res, S. A . " , sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública y pri
mera subasta, y término de ocho días, de 
un vehículo marca "Land Rover", mode
lo 1.300 D, número de motor E. 46448016, 
número de bastidor E. 90403264, matrícu
la M-7901-AK, propiedad de la deman
dada, en cuyo poder se encuentra, la cual 
tiene su domicilio en esta capital, calle de 
Alcalá,' número ochenta y ocho, primero. 

Para que tenga lugar la expresada su
basta, que se celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, planta 
tercera, se ha señalado el día cuatro de 
octubre próximo, a las once de su ma
ñana, advirtiéndose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de ciento cinco mil pesetas en que 
ha sido tasado aludido vehículo y que 
sirve de tipo para la subasta; y 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—3.956L 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por providencia dictada por el ilustrí
simo señor don Alberto de Amunátegui 
y Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número tres de Madrid» 
en los autos ejecutivos número trescien
tos noventa de mil novecientos setenta y 
cinco, promovidos por "Faema, Sociedad 
Anónima", contra don Manuel Ruiz Ruiz, 
en reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de ocho días, con sujeción al t ipa 
de tasación, que ha sido de noventa y 
cuatro mil novecientas pesetas, de los si
guientes bienes embargados a dicho de
mandado, en calle Claudio Coello, seten
ta y cuatro: 

Trece mesas redondas de 0,50 metros, 
aproximadamente, bajas. 

Trece sillas bajas de tijera, tapizadas 
en tela roja. 

Seis cojines "puff", tapizados en skay 
negro. 

Un reloj de pared, marca "Eugenio 
Díaz", caja cuadrada y péndulo en me
tal dorado. 

Un magnetofón sin marca visible, con 
amplificadores y juego de tres altavoces. 

Dos cajas registradoras, eléctricas, de 
ticket, marca "Hasler". 

U n frigorífico marca "Sears", modelo 
Goldspor, de dos puertas y tamaño 1,80 
por 0,80, aproximadamente. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, General Castaños, número uno,, 
piso tercero, se ha señalado el día trece 
de octubre próximo, a las once de su ma
ñana, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte cn la su
basta deberán consignar previamente, cüh 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
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lo nienos, al diez por ciento de dicho 
tipo, y que no se admitirán posturas que 
no cubran ios dos tercios de dicho ava
lúo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número cuatro de Ma
drid, en resolución dictada en procedi
miento sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, seguido 
a instancia de "Ingersoll-Rand, Sociedad 
Anónima", contra don Andrés Lorente 
Martí, número mil trescientos cuarenta y 
siete de mil novecientos setenta y cinco, 
en reclamación de un crédito hipotecario, 
interés y costas, se tiene acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez, térmi
no dé veinte días y sin sujeción a tipo, 
la siguiente finca hipotecada: 

Piso cuarto centro izquierda de la casa 
número 81 de la calle de Víctor Pradera, 
de Madrid, que mide una superficie de 
37,25 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, entrando en él, caja de escalera 
y piso cuarto interior izquierda; por su 
derecha, con el piso cuarto centro dere
cha; por su izquierda, con la finca de 
doña Luisa Navarro, y por su espalda, con 
la calle de su situación. Le corresponde 
Un porcentaje de 3,99 centésimas por 
ciento en las cosas comunes y gastos del 
edificio a que pertenece, estando inscri
to en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Madrid. 

Precio fijado en la escritura, quinien
tas mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
t i día diecinueve de octubre próximo, a 
las once de la mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en General Castaños, 
número uno, previniéndose a los licita
dores: Que para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente en el 
Juzgado el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base a la segunda subasta; que 
los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para su examen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si las hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, aceptán
dolas el rematante y subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—3.980) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Luis Fernan
do Martínez Ruiz, Magistrado-Juez de 
primera instancia número cuatro y en
cargado de éste del número cinco, en 
virtud de prórroga de jurisdicción, en los 
autos ejecutivos seguidos con el número 
setecientos cinco de mil novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de "Telefun-
ken Ibérica, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate, contra 
don Justo Mérida Ortiz, sobre pago de 
cantidad, se anuncia de nuevo la venta 
por tercera vez en pública subasta de 
ios bienes siguientes: 

Primer lote 
Una mesa de centro con tapa de cris

tal ahumado, Jas patas con cuatro caba
llitos de mar, metálicos. 

U n mueble-librería-bar lacado en blan
co, de 2,40 X 2 metros, aproximada
mente. 

U n televisor "Telcfunken", de 23 pul
gadas, con U H F incorporado, con mueble 
-auxiliar del mismo estilo. 

Tres sillas con respaldo de rejilla, ha
ciendo juego con lo anterior y asiento en rojo. 

Una mesa comedor de ocho o diez cu
biertos, también lacada en blanco 

Un tresillo, compuesto de sofá tres pla
zas y dos butacas, tapizado en meraklón 
color verde amarillo y con margaritas. Los 
sillones de oreja tapizados en skay color 
verde y siendo de meraklón floreado. 

Un lavavajillas marca " A E G Favorit". 
Una cocina eléctrica y gas, "Balay", 

con tres fuegos de gas, todos eléctricos, 
con horno. 

Una lavadora "Zanussi", automática. 
Un frigorífico de 180 litros, "Zanussi". 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, piso tercero, se ha señalado la hora 
de doce de la mañana del día treinta del 
actual mes de septiembre, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Esta tercera subasta sale sin sujeción 

a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
la suma de seis mil setecientas doce pe
setas cincuenta céntimos, que es el diez 
por ciento del tipo de la segunda su
basta. 

Tercero 
Dichos bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio de don Justo Mérida 
Ortiz, avenida del Mediterráneo, núme
ro cincuenta, de esta capital. 

Dado en Madrid, a dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—Luis 
Fernando Martínez Ruiz. — El Secreta
rio, P. S., Alfonso Menéndez. (Rubri
cados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . _ 3 . 9 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número seis de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
a que se refiere el artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos con 
el número seiscientos treinta y seis de mil 
novecientos setenta y seis, a instancias de 
don Francisco de Asís Calderón Cerezo, 
contra doña Esperanza Díaz-Obregón Gó
mez, sobre reclamación de préstamo hi
potecario, se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez el siguiente: 

Piso sexto letra D de la casa en San 
José de Valderas (Alcorcón), con facha
da a la calle de Noya, número 4 provi
sional, perteneciente al bloque denomina
do "Cristal", construido sobre la parce
la H - l 1; situado en la sexta planta, sin 
contar la baja. Ocupa una superficie de 
76,42 metros cuadrados. Consta de hall, 
diversas habitaciones destinadas a dormi
torios, comedor, cocina, servicio y cuarto 
de baño. Linda: por su frente, por donde 
tiene su acceso, con escalera izquierda del 
inmueble y piso sexto letra C ; por la de
recha, con terrenos dé la propiedad de 
"Constructora Peninsular, S. A . " ; por su 
izquierda, entrando, con hueco de esca
lera y patio interior mancomunado con la 
finca número 6 de la calle Noya, y por 
su fondo, con piso sexto letra D de dicha 
finca número 6 de la calle Noya. Se le 
asigna una participación de 1,648 por 100 
en los elementos comunes y en el valor 
total del inmueble. 

Título.—Le pertenece a doña Esperan
za por compra que hizo a "Inmobiliaria 
Pol, S. A . " , verificada en escritura que 
autorizo el Notario dé Alcorcón don Julio 
Pertegaz Urso, el día 20 de agosto de 
1971, número 2.516 de orden, cuya pri
mera copia se inscribió en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, tomo 1.550, l i 
bro 161, folio 208, finca número 12.396, 
inscripción tercera. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
del Almirante, número once, piso prime-

| ro, de esta capital, el próximo día vein
tiséis de octubre, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de seiscientas mil pesetas, fijada a 
ese fin en la escritura de préstamo base 
del procedimiento, no admitiéndose pos
turas que no cubran la expresada can
tidad. 

Segunda 
Que para tomar parte en el acto debe-

berán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez 'por ciento del referido 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en Madrid, a veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y seis, 
para que con veinte días hábiles de ante
lación, por lo menos, al señalado para la 
subasta, sea publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 
j » (A.—3.985) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo número mil cuatrocientos 
diecinueve de mil novecientos setenta y 
cuatro O, promovidos por el Procurador 
señor Oterino, en representación de "Es
pañola de Financiaciones Generales, So
ciedad Anónima", contra don Fernando 
Barros Cadavid, se sacan a la venta en 
pública subasta y por primera vez los si
guientes: 

Los derechos de traspaso que corres
pondan al demandado en el local dc ne
gocio sito en paseo de las Acacias, nú
mero 20, dedicado a compraventa de au
tomóviles. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle del Almirante, nueve, se ha se
ñalado el día veintisiete de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, hacién
dose constar: Que salen a subasta por 
primera vez en la suma de doscientas 
mil pesetas en que han sido tasados, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra sus dos terceras partes; que para 
tomar parte en la misma deberá consig
narse previamente por los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; que la aprobación del rema
te o de la adjudicación quedará en sus
penso hasta que transcurra el término que 
la Ley concede para que el arrendador 
pueda ejercitar el derecho de tanteo, y 
que el adquirente contraerá la obligación 
de permanecer en el local durante el tiem
po mínimo de un año y destinarlo du
rante el mismo a igual negocio que ex
plota el demandado. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sitio 
público dc costumbre de este Juzgado, a 
siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—3.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el número quinientos ochenta y dos-A 
con ei numero quimciiw* 
de mil novecientos setenta y cuatro, se 
siguen autos de juicio ejecutivo promo
víalos por el Procurador don Felipe Ra
mos Cea, en nombre y representación <JE 

don José Díaz Marín, contra don Antonio 
Fernández Pérez, representado por el Pro-
curador don Felipe Ramos Arroyo, sobre 

w m í e se reclamación de cantidad, en los q 
ha acordado sacar a la venta en Pj¿¡& 
v primera subasta, en quiebra, P o r j 0 s 
de ocho días y precio de t a s a 5 ' ' de
bienes muebles embargados a aiw ^ 
mandado que se relacionan en 
ción pericial siguiente: ( l ^ s . 

Una máquina de escribir marca 
paño Olivetti", 40, número * ¿ * 3 ' c ajón 

Una mesa metálica, auxiliar, es» 
y tapa de cristal. í o r mi-

Una mesa estructura metálica y 
ca, dos cajones y archivador. ertas, 

Un armario-librería con dos v 
madera caoba, color claro. caoba. 

Un mueble-bar en madera ae w . 
Dos sillones y una silla de ^¿e ra 

pizados en verde, y una silla 
tapizada en verde claro floreaou. ^ d o S 

Un tresillo, compuesto de sen & 0 . 
cuerpos y dos sillones, en m a ü c r d

e r C ¡ o p e l o 
ba, color claro, tapizado en 
verde. m e s a e X ' 

Un comedor, compuesto de s ¡ l l a S 

tensible, aparador trinchero y 
en madera de color negro. ^ c0n 

Una lámpara de metal y cn 
doce luces. ¿ e dos 

U n arca en madera antigua, 
metros por ochenta. „ ¿e $ 

U n frigorífico marca "Edesa , 
litros, modelo antiguo. t a l ( tuJi" 

Un quinqué o lámpara en m 
pa de cristal. Cpntand° ^ 

Una figura de barro, represe» ^Qj{lbro 
hombre con un niño sobre derecho, antigua. inalado el 

Para cuyo remate se h;1^ s ^ ^ once 
día seis de octubre próximo, a "~ ¿ e 

de su mañana, en la Sala a u d ! e , A t i 
este Juzgado, sito en la calk del ^ 
rantc, número once, bajo las cono* 
siguientes: j ¿e 

Que servirá de tipo de subasta q u e 

cuarenta y dos mil cien pesetas <- d i n ¡ . 
han sido tasados dichos bienes, no ¿oS 

tiéndose posturas que no cubran 
terceras oartes de indicado tip ' c o n S i S n a 

Que los licitadores deberán g ado 
previamente, sobre la mesa d ¿j ei e 

establecimiento público destinan^ 
to, el diez por ciento efectivo^ a d i n i -
tipo, sin cuyo requisito no 
t i d o s - ,ntran ^ Y que los bienes se encuenuj- ^ 
sitados en ooder del demana fáfflP 
Fernández P'érez, que tiene su ^ n U f l l c 
en avenida de la Reina V i d 
ro dos, piso sexto el B ° t £ T l N 

Y para su nublicación eü ^ ej pr? 
OFICIAL de esta provincia, ^ ¿ « ¿ 1 ^ / senté en Madrid,"a dos de s e * f j i - . f i ^ 
mil novecientos s 
cretario (Firmado).- El Mag>s t l íU 

de nrimera instancia (Firma 
(A-

.032) 

J U Z G A D O NUMERO 
EDICTO pérf' 

r>dventc

 ch° 
El Magistrado don Juan ^^ero ^ 

Juez de primera instancia 
de los de Madrid. . ¿ e oc1^ 
Hago saber: Que el di* t 

bre próximo, a las once de ^ ¿el 
celebrará en este Juzgado, t priW 
mirante, once, segundo, V ^ v i ^ 
vez, la subasta pública dei ¿ rn*11 Mi
ca "Chevrolet", modelo I J » P & 
M-259.042, embargado a don ¿«lie 0 

mejo Prado, vecino de M a a

¡ c ¡ 0 ' ejecü

 ve 
gorta, número ocho, en P"' a y n 
número mil trescientos oci c ¡ n C o , i.Qi 

de mil novecientos setenta y , 
movido por el Procurador * o n i o 
en reoresentación de don s ¡gui e ° 
López, con las condiciones 

Primera l a c^' 
basta W ^ 

Servirá de tipo para la en 
tidad de veinticinco md P 
fué tasado. 

Segunda deb<* 
„ la mis"1* , d e t l 

Para tomar parte en ia ^ por , 
consignarse previamente el t ¡ p o . 
to, por lo menos, del indica 
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Tercera 
b N ° i S e admitirán posturas que no cu-
c h

 n las dos terceras partes del tipo di-
., ' y Podrán hacerse a calidad de ceder 

r e i»ate a un tercero. 

Cuarta 
J 1 V e h l 'culo se halla depositado en poetad p r o P i o demandado, donde podra 

xaminarse. 
bre í 0 e n M adr id , a cuatro de septiem-
g[ „ Q e mil novecientos setenta y seis.— 
] U e ^ r e t ar io (Firmado).—El Magistrado-

Qe primera instancia (Firmado). 
(A.—3.982) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

gistf í f s t l n o Mollinedo Gutiérrez, Ma-
mem * u e z d e P r i m e r a instancia nú-
H a

 n u e v e de esta capital. 
• el nj5? S a b e r : Oue en este Juzgado, con 

t Q s mero ciento doce de mil novecien-
sobre

 n t a y seis, se tramita expediente 
6 ' a m e r S p e n s i o n d e P a S ° s de la compa-
ciedad A 3 " 1 ' 1 "Mármoles de Canfranc, So-
c¡a, A n ó n i m a , ,

> dedicada a la denun-
e!íPlota S - r ° ' i n v e s t i g a c i ó n , prospección y 
linero 0 n d e t o d a c l a s e d e yacimientos 
Nuct y d e c a n t e r a s ; la venta de los 
Nien? S d e S u explotación y su corres-
lftdustri t r a n s f ° r m a c i ó n ; la creación de 
jk ta]e

 d e r i v a d a s o complementarias 
se c o n í / r o d u c t o s y todos aquellos que 
exPlota • - C r C n c o n e x o s o derivados de la 
Otilio d e nünas y canteras, con do-
A r a nda S O C , a l e n Madrid, calle Conde de 
í> snó n u r n e r o cinco, cuaito derecha, y 

e r n a n H a l e n Canfranc (Huesca), calle 
tres; 0 0 e l Católico, número treinta y 
% fecl C U y o excediente, por auto de 
?ad0 i ' s e h a acordado declarar en 

c ha Cn 3 1 d e suspensión de pagos a 
V i a ° m P a ñ » a y en situación de insol-
&n e r a l

 p r o v i s i o n a l , y convocar a Junta 
Jocho H a c reedores para el día vein-
S^ék 0 c t u b r e próximo y hora de las 

*&Qo C n l a S a l a de audiencia de este 
W ' S l t o e n I a calle del Almirante, 

b a d ° ° n c e . 
í c i i i i 0

n

e n M a d r i d , a veintiuno de julio 
N r i o ? r ° c i c n t 0 s setenta y seis.—El Se-

Primo m a d o ) - ~ E 1 Magistrado-Juez 
c r a instancia (Firmado). 

(A.-3.979) 

I l J Z G A D O N U M E R O 9 
\ j_ . EDICTO 

t r ado-f A n t ° n i o Burón Barba, Magis
mo ¿? e.* de primera instancia encar-
Jii2 g a d

c c ldcntalmonte de! despacho del 
^Pital n ú m e r ° nueve de los de esta 

tí este l r t

T

U d d c l presente hago saber: Que 
v» n i i ni t ! ,v! , ¿ S a d o y Secretaría, registrado 

ec¡pht

 1 0
 c u a ^ " — ; — J - - — ~ ; i 

W . 0 s setei 

4 o

P ' ' 0 c ' 
k t r e inta a l a m p a r o del artículo cien 
' í | e P o r 

seño r t> • 
'Sent?-:-- 1 2 P ó r e z de Inestrosa, en 

•>intos

 C u a t r ° c i e n t o s diez de mil no
to,; setenta y seis F, se tramitan 

t^ovid. p r o c e d i m i e n t o judicial sumario 
• t r e ¡nta S a l a m P a r o del artículo cien-

*nY y U n o de la vigente ley Hipo-
i °s sen?! p P r o c ^ - a d o r dc los Tribu
id esentn - U l z P ó r e z de Inestrosa, en 
QKC°Pstraí;IOn, d e l " B a n c o de Crédito a 
¡ S M " C c , ó n » S. A . " , contra don José 
c'sobre S t r e y d o n José Abenza Yus-
C' 0- dan m a c i ó n de crédito hipote-
"ca; ao en garantía de la siguiente 

Nr .a C l

a

0 c n Sax (Alicante), calle Petral, 
t4 , sola r A } E e n oroyecto, ubicado so-
W cuatr n i c t r o s cuadrados. Cons-
C u i a H° p l a n t a s con seis viviendas en 
£ d e V o f í , a S ' ° n t 0 t a l 2 4 ; < l U e C ° n S ' 
¿^ to r i r l b u l ° » comedor-estar, cuatro 

T V C O c i n a . baño, aseo, pasillo y 
\• , e s rm C t r e s P a t i ° s de luces y tres 
f'ci e a o í c a d a u n o d e l o s c u a l e s s e 

C constr v i v i endas. La total super-
Í S 2 m * es de 2.902 metros 24 
& c ail e d

C u a drados . Linda: por su f ren
ta"; en D í ? P e t r a l ; derecha, entrando, 
C í ^ - du i ° t 0 : i z c l u i e r d a y fondo, con 

I r 3 n e k separan de propiedad de 
V * °s c r ¡ 0 0 Herrero Mataix. 
V 1 He P " , r a d c hipoteca quedó inscrita 
C ( A l i c

8 ' S t r o de la Propiedad de V i -
¿5 ^ 1 ^ ^ ) . al tomo 704, l ibro 98 de 
tf- ¿ 4 2 , finca 6.452, inscripción 

fiando, b l ' c , í a d e íe a c o r d a d o , por providencia V» s « b a Jl°y» s a c a r a la venta en P"- , 
ecada ' p o r Primera vez, la finca 

ción del acto el día once de noviembre 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso primero de la casa 
número once de la calle del Almirante, 
de esta capital, bajo las siguientes con
diciones : 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de siete millones doscientas vein
titrés mil novecientas setenta pesetas en 
que fué tasada, no admitiéndose posturas 
inferior a dicho tipo. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate de
berá'consignarse dentro de los ocho días 
de aprobado aquél. 

Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, P- H . (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.965) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil ciento cincuenta y siete de 
mil novecientos setenta y cinco B, qUe se 
sigue en este Juzgado a instancia de " F i 
nanciera de Empresarios, S. A . " , contra 
don Antonio Navarro Eslava, se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado que a continuación se ex
presarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintidós de octubre de mil novecientos 
setenta y seis, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante, número nueve, ter- \ 
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can- j 
tidad de quinientas cincuenta mil pesetas | 
y no se admitirán posturas que no cu- I 
bran las dos terceras partes de dicho tipo, » 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ' 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Opel", matrícu

la AB-3242-B. 
Dado en Madrid, a dos de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.029) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y j 

con el número mil ciento dieciocho de ! 
mil novecientos setenta y cinco, se si-
quen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "General de Fábrica Española de Cau
cho, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Morales, contra don Fran
cisco Fernández Rojas, sobre reclamación 
de cantidad; en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública y segunda subasta, por 

término de ocho días, los bienes muebles 
que al final se describirán; para cuyo acto 
se ha señalado el día cinco de octubre, a 
las once treinta de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Ma
ría de Molina, número cuarenta y dos, 
piso cuarto derecha, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo el de tasación, con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de aquel 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Seis mesas metálicas de oficina, doce 

mil pesetas. 
Tres máquinas de escribir marca "His

pano Olivetti", nueve mil pesetas. 
Una máquina sumadora marca "Hispa

no Olivetti", calculadora, catorce mil pe
setas. 

Una máquina de Adremas, marca "Adre-
sograf", cuatro mil pesetas. 

Cuatro ficheros metálicos, tasados en 
seis mil pesetas. 

Una mesa de despacho de la gerencia, 
ocho mil pesetas. 

Una mesa de despacho de la sala de 
consejeros, ocho mil pesetas. 

Diez estanterías metálicas de cinco me
tros, diez mil pesetas. ' 

Cuatro luminosos en el exterior e in
terior del establecimiento, mil pesetas. 

Diversas mercancías para la protección 
en el trabajo, consistente én 100 monos, 
100 cascos de plástico, 50 cinturones de 
seguridad, 100 planchas de cartón de 
amianto, 100 rollos de telas y recipien
tes conteniendo materiales asfálticos y 
adhesivos, 50 aparatos de ''Cointra", l u 
minosos, 20 cajas de coquillas para re
vestimiento de tuberías y otros 25 pa
quetes de 25 unidades de fibras de vidrio, 
cuatro maquinillos, cinco calderas para 
elevación de materiales asfálticos e im-
permeabilización, seis rollos de goma " P i - j 
relli", sesenta mil pesetas. 

Servirá de tipo para esta subasta la ¡ 
suma de noventa y nueve mil pesetas, 
igual al veinticinco por ciento del tipo 
de tasación. 

Y Dará su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sitio de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en Madrid, a primero de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—3.950) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número seiscientos tres de mil 
novecientos setenta y dos, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario hipo
tecario del Juzgado número veintiséis, a 
instancia del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, con
tra don Pedro Martínez Rojo, sobre re
clamación de ciento dieciocho mil seis
cientas cincuenta pesetas con setenta y 
un céntimos; en los que, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a,la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los, bienes 
hipotecados que al final se describirán; 
para cuyo acto . se ha ; señalado el día 
veintisiete de octubre próximo, a las once 
de su mañana, ,en Ja Sala audiencia, de 
este Juzgado, sitp.en: María de, Molipa, 
número cuarenta y, dos, .piso, cuarto de

recha, y se llevará a efecto bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de subasta la suma pac
tada en la escritura de préstamo que des
pués se dirá. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del expresado tipo, o 
sea la cantidad de catorce mil doscien
tas cincuenta y siete pesetas y trece mil 
trescientas noventa y ocho pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a mencionados tipos. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la licitación, 
digo, la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Las fincas de que se trata 
2. Vivienda de tipo B ; en la planta 

primera, a la izquierda subiendo por la 
escalera de acceso a la misma, compues
ta de vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, 
comedor, cocina, aseo y terraza; tiene 
una superficie útil de 62 metros 55 decí
metros cuadrados, y linda: derecha, la 
otra vivienda derecha de esta misma plan
ta, y por los demás aires, con los mis
mos linderos del edificio del que forma 
parte integrante.—Responde la finca des
crita de un préstamo de cuarenta y cinco 
mil veinticinco pesetas de principal, sus 
intereses al cuatro por ciento nual y de 
diez mil pesetas de costas. 

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de ciento cuarenta y dos mil quinientas 
setenta y ocho pesetas. 

7. Vivienda tipo A ; en ¡a planta cuar
ta, a la derecha subiendo por la escalera 
de acceso a la misma; compuesta de ves
tíbulo, pasillo, comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo y terraza; tiene una super
ficie útil de 58 metros 53 decímetros cua
drados, y linda: izquierda, con la otra 
vivienda izquierda de esta misma planta, 
y por los demás aires, con los mismos 
linderos del edificio del que forma parte 
integrante.—Responde esta finca del prés
tamo de cuarenta y cinco mil ciento vein
ticinco pesetas de capital, de sus intere
ses al cuatro por ciento anual y de diez 
mil pesetas para costas. 

Tasada a efectos de subasta en 133.394 
pesetas (ciento treinta y tres mil trescien
tas noventa y cuatro pesetas). 

Inscrita la primera finca en el Regis
tro de la Propiedad de Monóvar, al tomo 
1.038, libro 251 de Elda, folio 235, finca 
21.847, inscripción segunda. 

Inscrita la segunda finca en el Regis
tro de la Prooiedad de Monóvar, al tomo 
1.038, libro 250 de Elda, folio 245, finca 
21.857, inscripción segunda. 

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

ÍA.—3.963) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Mágis-
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número once dc los de esta 
C a p i t a l - . Z ¡ K Por medio del presente hago saber,; 
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Que cn este Juzgado y con el número 
novecientos ocho de mil novecientos se
tenta y cinco, se siguen autos dc juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador se
ñor Sorribes Torra, en nombre y repre
sentación de don Miguei Millán Gómez, 
contra doña Carmen Recio Tardón, asis
tida de su esposo don Francisco García 
de los Ríos Boix, sobre reclamación de 
cantidad; en los cuales, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, y por 
término de ocho días, los bienes muebles 
embargados a dicha demandada y que' a 
continuación se describen: 

U n frigorífico marca "Aspes", de 300 
litros. 

Una lavadora automática, m a r c a 
"Crolls", de 13 programas de lavado y 
toma de detergente en tapa superior. 

Un televisor marca "Werner", de 21 
pulgadas, modelo W-19-76/B. 

Un coche marca "Seat 124", matrícula 
M-6016-S, color azul. \ 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha se
ñalado el día seis del próximo mes de 
octubre, a las once de la mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la expresada su
basta la cantidad de noventa y cuatro 
mil pesetas en que pericialmente han sido 
tasados dichos bienes. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al eíecto, 
una cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
N o se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a uno de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.975) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número once de esta capital. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en los autos de juicio ejecutivo nú
mero cuatrocientos cuarenta y nueve de 
mil novecientos setenta y uno, proceden
tes del extinguido Juzgado de primera ins
tancia número veintiséis, hoy integrado a 
éste del número once, y seguidos a ins
tancia del Procurador señor Ortiz Caña-
vate, en nombre y representación de don 
Fernando Letamendia Goitia, propietario 
de "Electroson", contra don Manuel Pé
rez Martín, sobre reclamacación de can
tidad, se ha acordado por providencia 
de esta fecha sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes muebles embargados a 
dicho demandado, y que a continuación se 
describen: 

Una lavadora automática marca "Bru" . 
Un Televisor sin marca, con U H F . 
Un frigorífico marca "Edesa", de 230 

litros de capacidad. 
Un tresillo, compuesto dc sofá y dos 

sillones, tapizados en skay. 
Un comedor, compuesto de mesa cua

drada, aparador con luna y vitrina y seis 
silla, de madera. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha seña
lado el día siete del próximo mes de oc
tubre, a las once de la mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada su

basta la cantidad de veintiocho mil pese
tas en que pericialmente han sido tasados 
dichos bienes. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al diez por ciento 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a dos de septiembre 

de mil novecientos setenta y seis, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.984) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos setenta y ocho de 
mil novecientos setenta y seis, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
a instancia de "Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A . " , representado por 
el Procurador señor Puig, contra doña 
Inés Vidal Mateos, sobre reclamación de 
efectividad crédito hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte días, 
los bienes hipotecados que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado el 
día diez de noviembre, a las once treinta 
de su mañana, en la Sala audiencia dc 
este Juzgado, sito en María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, piso cuarto derecha, 
y se llevará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo el establecido en la es
critura de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

Segunda 
PaTa tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del registro 

a que se refiere la regla Cuarta, están uni
dos a los autos y de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la t i tulación; 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en su responsabilidad, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Finca sita en la ciudad dc Lorca (Mur

cia), Diputación de Sutullena. avenida de 
los Mártires, sin número, consistente en 
planta baja y dos pisos, con patio adjun
to, mide siete metros dc fachada por vein
te de fondo, o sea, ciento cuarenta metros 
cuadrados, y linda: por la derecha, en
trando, Juan Miñarro Segura; izquierda, 
Josefa Sánchez Nieto, y espalda, José Sán
chez Martínez. 

Declaración de obra nueva.—Sobre la 
finca descrita está construyendo un edi
ficio de cuatro plantas, destinado a v i 
viendas y locales comerciales. La cons
trucción e.s a base de cimientos de hor
migón, estructura de hormigón armado; 

muros de ladrillo; forjados aligerados; 
escaleras de hormigón armado; solados 
hidráulicos; cubierta de teja; carpinte
ría de madera y las demás instalaciones, 
de acuerdo con su categoría. La superficie 
total construida es de quinientos veinti
nueve metros noventa y cinco decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca, al tomo mil trescientos cua
renta y nueve, libro mil ciento ochenta 
y cinco, folio cincuenta y dos, finca nú
mero veintiocho mil doscientos cincuenta 
y ocho, inscripción tercera. 

Tasada en un millón cuatrocientas un 
mil doscientas veintisiete pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sitio de cos
tumbre dc este Juzgado, se expide el pre
sente en Madrid, a primero de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis, así co
mo para su publicación también en el 
"Boletín Oficial del Estado", en el de la 
provincia de Murcia y en el diario " E l 
Alcázar".—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A—3.964) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil cuatrocientos diez de mil 
novecientos setenta y cuatro, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima", representado por el Pro
curador de los Tribunales don Rafael Or
tiz de Solórzano y Arbex, contra la "In
mobiliaria Centro Andaluza, S. A . " , con 
domicilio en esta capital, calle Donoso 
Cortés, número setenta y tres, sobre efec
tividad de un crédito hipotecario, en el 
que por providencia dc esta fecha y con 
respecto a las fincas que después se re
lacionarán, se ha acordado sacarlas a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, para cuyo acto se 
ha señalado el día veintidós de noviembre 
próximo y hora de las once de su mañana, 
cn la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, cuarto derecha, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la suma 
que figura a continuación de la descrip
ción de cada finca, de acuerdo con lo 
pactado en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

mencionado tipo. 

Tercera 
Los licitadores consignarán, cn la me

sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Finías objeto de subasta 
Las fincas que a continuación se deta

llan se encuentran en Marbella (Málaga), 
casa número once dc la Colonia La Espe
ranza, partido de Venta Vacío, sitio de 
Las Peñuelas. 

Piso número tres. — Vivienda número 
uno de la planta primera, a la que se llega 
por una acera ascendente a trechos en 

rampa y trechos escalones, que viene des-
i de el camino público y corre adosada al 
. costado Norte del edificio. Su puerta de 

entrada está en una galería que se extien
de a todo lo largo del mismo costado 
Norte del edificio, al nivel de esta planta, 
y es la primera que se encuentra al pasar 
de la ramna a la gale/ía. Esta vivienda 
es del tipo C-3. Mide una superficie de 
cincuenta y ocho metros y setenta deci-
metros cudrados, distribuida en vestíbulo, 
estar-comedor, dos dormitorios, cocina, 
lavadero, aseo v terraza. Linda: por e ' 
frente o entrada", Norte, con la galería de
recha; entrando u Oeste, talud de terre
no; izquierda, Este, vivienda número dos 
de la planta, y fondo, Sur, terreno ajar
dinado perteneciente a esta ñnca. Le co
rresponde una cuota de participación en 
beneficio, digo, en relación con el vaio 
total del inmueble al que pertenece J 
como módulo para determinar su par"' 
cipación en beneficios y cargas por razón 
de la comunidad, dc un entero y ciem 
cuatro milésimas por ciento. f 

Tasada a efectos de subasta en novenu 
y nueve mil doscientas setenta y cuat 
pesetas. 

Piso número veintiséis—Vivicnda n"' 
mero cuatro de la planta quinta, a la QM 
se llega por una acera ascendente a i 
chos en rampa y a trechos escalonao > 
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¡enda " u ' pesetas. Piso número cincuenta.—Vi.V» q Ue 
piez; 
a a 

.a planta quinta y de la que?- £- _ 
galería adosada al costado Ñor |a 
ficio, al nivel de esta planta, p i s 0 s . 
están las puertas de entrada » a ia 
Su puerta de entrada es la 1

 g u n

 s 

mano derecha de dicha Esta v 1 ' 
entra en ésta desde la eSpaier».. s ü p e r -
vienda es del tipo C-3. Mide un ̂ ^ a 
ficie de cincuenta y ocho metro» J ^ v es-
decímetros cuadrados, distribuí"i c 0 . 
tíbulo. estar-comedor, dos d < > , n l ¡ j n d a : p o r 

ciña, lavalero, aseo y terraza, galefl 

el frente o entrada, Norte, con v ¡ v ¡ e n d a 

derecha: entrando, Oeste, con \* u¡c r df; 
número siete de ' esta oíanla. d e ia 
Este, con la vivienda número nu ^ ¿ i -
planta, y fondo, Sur. con te rre ^ 
nado perteneciente a esta n n t a ; . ¿ n en r e 

ponde una cuota de P^^^m^J 
lación con el valor total de' » r a dc_ 
quien pertenece y como moa u

 e n C io$ J 
terminar su participación en y' d c ui 
cargas por razón de la comunida » ^o-
entero ciento cuatro milésimas » n 0 V c n i 

Tasada a efectos de subasta en 
y nueve mil doscientas setcnw 
P e s e t a s - V iv ien^ 

Piso cincuenta y cuatro. ] a q U e 
mero dos de la planta octava, c n i 
llega por una escalera que emP ^ 
Planta quinta y de la que se P ^ cd» 
galería adosada al costado Ñor ^ « p 
ficio, al nivel de esta planta en s < o 
las puertas de entrada a ios i ̂  ^ a n 
puerta de entrada es la cuarta ^ e f l tr 
izquierda de dicha galena, stjj v ¡ v ienn 
en ésta desde la escalera. C h

 c r„ci«;J*. 
es del tipo C-3. Mide una SUP 
cincuenta y ocho metros seten ^ ^ o -
tros cuadrados, distribuida en c 0 C l 0 a 
estar-comedor, dos. . dormiten r 

lavadero, aseo y terraza. ] a g a l c r 
frente o entrada, Norte, coi 

r iso numero cuit-u*-,"--. a i;i v 
mero ocho de la planta sepum* e n 
e llega por una escalera qi» e • * a una 
i planta quinta y de la que se y , e , ed»-
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d e/echa; entrando. Oeste, con la vivienda 
numero uno de esta planta; izquierda, Es
te, con la vivienda número tres de la mis-
^a planta, y fondo, Sur, con terreno ajar
dinado perteneciente a esta finca. Le co
rresponde una cuota de participación en 
elación con el valor total del inmueble 
! que pertenece y como módulo para de
terminar su participación en beneficios y 
C a r8as por razón de la comunidad, de un 
e[»tero y ciento cuatro milésimas por 
ciento. 

Tasada a efectos de subasta en noventa 
y nueve mil doscientas setenta y cuatro 
Pesetas. 

P'so número cuarenta y uno.—Vivienda 
uñero nueve de la planta sexta, a la que 

-ga por una escalera que empieza en 
l a Plantr 
se 

Planta quinta y de la que se pasa a una 
¡ W i a adosada al costado Norte del edi-
e ...' a ' nivel de esta planta en la que 
S u

a n ' a s puertas de entrada a los pisos. 
Puerta de entrada es la cuarta a la 

no derecha de dicha galería, según se 
v ¡ r a e n ésta desde su escalera. Esta v i 
cie" i e s d e l l i PO ¿ - 2 . Mide una superfi-
j «e sesenta y siete metros y setenta 
t í b

c ' n i e t r o s cuadrados, distribuidos en ves-
C o V °» estar-comedor, tres dormitorios, 
Por"?' l a v a d e r o ' ' a s e o y terraza; linda: 
lería- / r e n t c o entrada, Norte, con la ga-

a5 derecha, entrando, Oeste, con la v i -
enda número ocho de esta planta; iz-

H^ierda, Este, con la vivienda número 
c

 z d e la misma planta, y fondo o Sur, 
terreno ajardinado perteneciente a 

e s t a misma finca. Le corresponde una 
V a ? t a de participación en relación con el 
con°r t 0 t a I d e l inmueble a que pertenece 
Pac's m ° d u l ° P a r a determinar su partici-
de i e n beneficios y cargas por razón 
tas c o r n u n ' d a d , de un entero y doscien-

setenta y cinco milésimas por ciento, 
cat a s a d a a efectos de subasta cn ciento 
^taa C e quinientas setenta y una pe-

da^' S O n d m e r o cincuenta y uno.—Vivien-
j número nueve de la planta séptima, a 

que se llega por una escalera que em-
p Z a C r» planta quinta, y de la que se 
' a a una galena al costado Norte del 

e s t ' K l ° ' a l n i v e ' d e e s t a P Í a n t a en la que 
su

 a n l a s Puertas de entrada a los pisos, 
de ^ n t r a d a es la cuarta a mano derecha 
d e s H h a galería, según se entra en ésta 
g d e la escalera. Esta vivienda es del tipo 
te* • Mide una superficie de sesenta y sie-
^ metros y setenta decímetros cuadra-
J S distribuidos en vestíbulo, estar co-
a s

 d ° r , tres dormitorios, cocina, lavadero, 
0

 0 Y terraza. Linda: Por el frente o 
irada, Norte, con la galería; derecha 

r o

 r a ndo, Oeste, con la vivienda núme-
C o ° c , , o de esta planta; izquierda, Este, 
P'ant v i v i e n d a número diez de la misma 
n a d 0 

Jnde 

a . y fondo, Sur, con terreno ajardi 
Q o ¿ r Perteneciente a esta finca. Le corres-
l„° n d c una cuota de participación en re 

a c , ° n con cl valor total del inmueble t 
niírinnno» „ ™rr,r» mrWtnlo nara deter rnj n. |

P l"' r t cnece y como módulo para deter
jas P Participación en beneficios y car-
y ( j l r a . z d n de la comunidad, de un entero 
Por S c 'entas setenta y cinco milésimas 

^e.ento. 
de ' S a d a a efectos de subasta en la suma 
V uw 0 catorce mil quinientas setenta 

u ^ n a Pesetas. 
4 I s ° número uno de la planta sexta.— 
pj e z ^ e se llega por una escalera que cm-
Pa S a

 e n , a planta quinta y de la que se 
N 0 r ( / 1 una galería adosada al costado 
| a

 e del edificio nivel de esta planta, en 
piSQ^Ue e s t á n las puertas de entrada a los 
y ' S u Puerta de entrada es la quinta 
8al C r - l r T l a de la mano izquierda dc dicha 
es c^]' a ' según se entra en ésta desde la 
Mj c j c

 r a > E s t a vivienda es del tipo E-5 
t r 0 s

 U n . a superficie de setenta y dos me 
bjtída C ' n c o decímetros cuadrados, distri 
trC}¿

 d , e n vestíbulo, estar-comedor, tres 
de b ? r r n i t o r ¡ o s , cocina, lavadero, cuarto 
0 e i r 5 y terraza. Linda: por cl frente 
nú n

 r a d a , Este, con la galería y vivienda 
t r a n d

r ° d o s de esta planta; derecha, en
a s t e 0 ' N o r t e - S u r » izquierda, y fondo, 
ele,». ' c ° n terreno ajardinado pertenc-
CUQJ^ a esta finca. Le corresponde una 
Va| 0 j. d c participación en relación con el 
V c o m

t 0 t a l d e I inmueble a que pertenece 
tiejpa °. niódulo para determinar su, par
lón d

C l ° n e n beneficios y cargas por ra-
c i e n t a ? , a . comunidad, de un entero tres-
e i e Pto S c i n c u e n t a y seis milésimas por 

a s a d a a efectos de subasta en la su

ma de ciento veintiuna mil ochocientas 
cuarenta y cinco pesetas. 

Vivienda número ocho de la planta oc
tava, a la que se llega por una escalera 
que empieza en la planta quinta y de la 
que se pasa á una galería adosada al cos
tado Norte del edificio, al nivel de esta 
planta, en la que están las puertas de 
entrada a los pisos. Su puerta de entrada 
es la tercera a la mano derecha de dicha 
galería según se entra en ésta desde la 
escalera. Esta vivienda es del tipo C-3. 
Mide una superficie de cincuenta y ocho 
metros y setenta decímetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, estar-comedor, 
dos dormitorios, cocina, lavadero, aseo y 
terraza. Linda: por el frente o entrada, 
Norte, con la galería; derecha, entrando, 
Oeste, con la vivienda número siete de 
esta planta; izquierda, Este, con la v i 
vienda número nueve de la misma planta, 
y fondo, Sur, con terreno ajardinado per
teneciente a esta finca. Le corresponde una 
cuota de participación en relación con el 
valor total del inmueble a que pertenece 
y como módulo para determinar su parti
cipación en beneficios y cargas por razón 
de la comunidad, de un entero y ciento 
cuatro milésimas por ciento. 

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de noventa y nueve mil ciento ochenta 
y ocho pesetas. 

Piso número sesenta y cinco.—Vivien- ' 
da número tres de la planta novena a la 
que se llega por una escalera que empieza 
en la planta quinta y de la que se pasa 
a una galería adosada al costado Norte 
del edificio a nivel de esta planta, en la 
que están las puertas de entrada a los 
pisos. Su puerta de entrada es la tercera 
de la izquierda de dicha galería, según se 
entra en ésta desde la escalera. Esta vi
vienda es del tipo C-3. Mide una super
ficie de cincuenta y ocho metros y setenta 
decímetros cuadrados, distribuida en ves
tíbulo, estar-comedor, dos dormitorios, co
cina, lavadero, aseo y terraza. Linda: por 
el frente o entrada, Norte, con galería; 
derecha, entrando. Oeste, con la vivienda 
número dos de esta planta; izquierda, 
Este, con la vivienda número cuatro de 
la misma planta, y fondo, Sur, con terre
no ajardinado perteneciente a esta finca. 
Le corresponde una cuota de participación 
en beneficios y cargas por razón de la co
munidad, de un entero ciento cuatro mi
lésimas por ciento. 

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de noventa y nueve mil ciento ochenta y 
nueve pesetas. 

Piso número ochenta.—Vivienda núme
ro ocho de la planta décima, a la que se 
llega por una escalera que empieza en la 
planta quinta y de la que se pasa a una ga
lería adosada al costado Norte del edificio, 
nivel de esta planta, en la que están las 
puertas de entrada a los pisos. Su puerta 
de entrada es la tercera a la mano derecha 
de dicha galería, según se entra en ésta 
desde la escalera. Esta vivienda es del 
tipo C-3. Mide una superficie de cincuen
ta y ocho metros setenta decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, estar-
comedor, dos dormitorios, cocina, lavade
ro, aseo y terraza. Linda: por el frente 
o entrada, Norte, con la galería; derecha, 
entrando, Oeste, con la vivienda número 
siete de esta planta: izquierda. Este, con 
la vivienda número nueve dc la misma 
planta, y fondo, Sur, con terreno ajardi
nado perteneciente a esta finca. Le corres
ponde una cuota de participación en be
neficios y cargas por razón de la comuni
dad, de un entero y ciento cuatro milé
simas por ciento. 

Tasada a efectos de subasta cn la su
ma de noventa y nueve mil ciento ochenta 
y nueve pesetas. 

Piso número sesenta y uno.—Vivienda 
número nueve de la planta octava, a la 
que se llega por una escalera que empieza 
en la planta quinta y de la que se pasa 
a una galería adosada al costado Norte del 
edificio, al nivel de esta planta, en la que 
están las puertas de entrada a los pisos. 
Su puerta de entrada es la cuarta a la 
mano derecha de dicha galería, según se 
entra cn ésta desde la escalera. Esta vi 
vienda es dcl tipo B-2. Mide una super 
lieie de sesenta y siete metros cuadrados 
y setenta decímetros también cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, lavadero, aseo y 
terraza. Linda: por el frente o entrada, 
Norte, con la galería; derecha, entrando. 
Oeste, con la vivienda número ocho de 

esta planta; izquierda, Este, con la vivien
da número diez de la misma planta, y fon
do, Sur, con terreno ajardinarlo pertene
ciente a esta finca. Le corresponde una 
cuota de participación en relación con el 
valor total del inmueble a que pertenece 
y como módulo para determinar su parti
cipación en beneficios y cargas por razón 
de la comunidad, de un entero y doscien
tas setenta y cinco milésimas por ciento. 

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de ciento catorce mil cuatrocientas se
tenta y una pesetas. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, expido el presente que firmo en 
Madrid, a primero de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

• (A.—3.966) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil cuatrocientos ochenta 
y dos del pasado año mil novecientos se
tenta y cinco, se tramitan autos sobre 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador don Félix Gómez de Merodio 
y Engelmo, en nombre y representación 
de la entidad "Mecano Industrial, Socie
dad Limitada", contra doña Concepción 
Cauce Carabaño, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, término de 
ocho días y precio de su avalúo, el si
guiente bien inmueble embargado como de 
la propiedad de dicha demandada: 

Una máquina de coser marca "Durco", 
para mangas. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

El acto del remate se ha señalado para 
el día veintiocho de septiembre próximo 
y hora de las once de su mañana, y se 
celebrará cn la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta cuarta de la 
casa número cuarenta y dos de la calle 
de María de Molina, de esta capital. 

Que el precio o tipo de subasta es el 
de su avalúo, ascendente a la cantidad de 
veinticinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo por el que sale a subasta meritado 
bien mueble, debiendo los licitadores con
signar previamente al acto del remate, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento, 
al menos, de expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiéndose ha
cer las posturas a calidad de poder ceder 
a tercero. 

Y haciéndose constar que dicha máqui
na podrá ser examinada en el domicilio 
de la demandada, doña Concepción Cau
ce Carabaño, sito en calle Porto Lagos, 
número uno, Parque de Lisboa, Alcorcón 
(Madrid). 

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a siete de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado). —• El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—4.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número doce de los de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos cincuenta y seis de mil 
novecientos setenta y cuatro, seguidos a 
instancia de la entidad "Mallas Metálicas, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Enrique Sorribes Torras, 
contra don Francisco Herrero Pérez, so
bre reclamación de ciento sesenta y dos 
mil setecientas pesetas con ochenta cén
timos de principal y otras setenta y seis 
mil doscientas cuarenta y dos pesetas para 
protesto, intereses, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez y término de ocho 

días y precio de tasación, los bienes mue
bles embargados al demandado, que se 
encuentran depositados en su poder, en 
la calle Embajadores, número sesenta y 
cuatro (Cafetería), de esta capital, y que 
son los siguientes: 

Una cafetera de tres portas marca " L a 
Cimbali", serie Pitágoras. 

Un molinillo eléctrico de café marca 
" L a Cimbali". 

Una cocina de sobremesa marca " A u -
togás", de cuatro fuegos, tipo plancha. 

U n termo cueceleches, de diez litros, 
marca "Autogás, en acero inoxidable. 

Un mueble frigorífico con motor eléc
trico de 0,5 H P . 

Un mueble frigorífico con cotor eléc
trico de 0,75 H P . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
María de Molina, cuarenta y dos, cuarto, 
el día seis de octubre póxirmo, a las doce 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta y dos mil pesetas en que 
han sido tasados referidos bienes. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
y pueden hacerse a calidad de ceder a ter
ceros. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—3.953) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú-
metro trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que el dia treinta de sep

tiembre próximo y hora de las once, se 
celebrará en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle María de Molina, 
número cuarenta y dos, la primera subas
ta acordada en los autos ejecutivos nú
mero mil cuatrocientos setenta y siete de 
mil novecientos setenta y cinco, seguidos 
cn este Juzgado a instancia de don Miguel 
Rossi Sanz, representado por el Procura
dor señor Casteleiro, contra "Asociación 
Cristiana de Jóvenes" ( Y . M . C. A.) , sobre 
reclamación de noventa mil pesetas de 
principal y cuarenta mil pesetas calcula
das para intereses y costas, de los siguien
tes bienes muebles: 

Primer lote: 
U n despacho, compuesto de cinco bu

tacas forradas en tela de color mar rón ; 
una mesa de dos metros por uno, de ma
dera; un sillón de cuero negro, con res
paldo alto; una mesa de madera y patas 
metálicas, de dos metros; tres sillas de 
material de plástico y patas metálicas; 
tres armarios, metálicos, de dos puertas, 
y dos ficheros metálicos, de ocho bande
jas cada uno; tasado todo ello en dieciocho 
mil novecientas pesetas. 

Segundo lote: 
Una máquina de escribir marca "His 

pano Olivetti", de 215 espacios, número 
18-6748^74; una máquina de escribir 
marca "Hispano Olivetti", de 155 espa
cios, número E-136735793; otra máquina 
de las mismas características, de 180 es
pacios, número E-18-093964; una máqui
na de calcular, eléctrica, marca "Hispano 
Olivett i"; otra máquina de calcular, eléc
trica, marca "Hispano Olivet t i" ; otra 
máquina de calcular, eléctrica, m a r c a 
"Casio 7"; otra máquina de escribir, eléc
trica, "I . B. M . " , de 125 espacios; una 
máquina de escribir marca "Hispano O l i 
vetti", número E-18-6688124, de 210 es
pacios; otra máquina igual que la ante
rior, número E-18-6840509, de 175 espa
cios; una multicopista marca "Rex Roter 
s/v", y una máquina de escribir marca 
"Hispano Olivetti", núm. E-18-6729311; 
tasado este segundo lote en noventa y tres 
mil pesetas. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo para esta subasta 

el precio de tasación consignado para 
cada lote. 



M I E R C O L E S 15 D E S E P T I E M B R E 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
d d tipo dc licitación. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero; y 

Oue los bienes se hallan depositados en 
el domicilio de la entidad demandada, ca
rretera de Andalucía, kilómetro 16,500, 
pudiendo ser examinados por cuantos se 
interesen en la licitación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de ocho días respecto del remate, se 
expide el presente en Madrid, a dieciséis 
de julio de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—3.944) 

trica Alarco, tipo C A D 110, en seis mi l 
• pesetas. -\> •v^-MflP'S.'. 1 

Lina fresadora universal m a r c a 
' 'Correa", modcio F-3UA, en doscientas; 
mil pesetas. 

1M. Un torno marca "Tor Unitor", 
D-500, motor de 10 HP, en trescientas 
cincuenta mil pesetas. 

19. Mesa especial basculante, marca 
"Foravia", en ocho mil pesetas. 

20. Un taladro de sobremesa, marca 
"Edisa", modelo TD-17, en diez mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos tres de mil novecientos seten
ta y cinco, a instancia de don Julio Gar
cía Aguilar, contra "Dresan-Andrés Just 
Gimeno, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día die
cinueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Un puente-grúa y rail para 5.000 

kilogramos, con motor y freno de medio 
caballo y polipasto eléctrico, tasado en 
trescientas cincuenta mil pesetas. 

2. U n puente - grúa monocarril d e 
10.000 kilogramos, con su correspondien-
polipasto eléctrico, tasado en cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas. 

3. Puente-grúa monocarril de 3.000 
kilogramos, con su correspondiente poli
pasto eléctrico, tasado en ciento cincuen
ta mil pesetas. 

4. Un enrollador P. F. R. 500-11 con 
31 metros de cable, en cien mil pesetas. 

5. Otro enrollador P. F. R. 500-11 con 
31 metros de cable, cien mil pesetas. 

. 6. Otro enrollador P. F. R. 500-11 con 
31 metros de cable, en cien mil pesetas. 

7. Un cepillo vertical marca "Cacen 
S. C. V . " , de 200 milímetros, con motor 
de 3 H P , en doscientas mil pesetas. 

8. Afiladora de herramienta, modelo 
A R S - E , marca "Eli te" , tres mil pesetas. 

9. Un t o r n o "Foravia", modelo 
OM-180, de 1.000 milímetros, doscientas 
mil pesetas. 

10. Otro torno "Foravia", modelo 
OM-180, de 1.000 milímetros, doscientas 
mil pesetas. 

11. Un taladro radial "Foravia", mo
delo GK-50-1.500 y una columna para 
dicho taladro, cn doscientas cincuenta 
mil pesetas. 

12. Un torno paralelo, marca " M o 
rando", modelo PA-25 X 1.500, matrícu
la Z-32.020, en trescientas mil pesetas. 

13. Una limadora marca "Pinondo", 
modelo PP-850, con motores de 7,5 H P 
y 1,5 H P , en doscientas mil pesetas. 

14. Una máquina de aserrar, marca 
"Savi", modelo SM-24, con motor de 
1 HP , en treinta mil pesetas. 

15. Una máquina de aserrar, marca 
"Unic" , de 18 milímetros, motor " A r a -
qui" de 1,5 HP , en sesenta mil pesetas. 

16. Un equipo para soldadura eléc-
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Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de esta capital, en providen
cia de esta fecha dictada en el juicio eje
cutivo número mil trescientos setenta y 
dos de mil novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "Osaka, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Deleito Vi l la , 
contra "General Ibérica de Construccio
nes, S. A . " , se anuncia la venta en pú-

) blica subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación y término de ocho días, de 
los bienes embargados al demandado a 
resultas de dicho juicio y que luego se 
expresarán; remate que tendrá lugar en 
este Juzgado de primera instancia nú
mero catorce, sito en la calle de María 
de Molina, número cuarenta y dos, quinto 
derecha, el próximo día diecinueve de oc
tubre, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 
Una fotocopiadora de planos, marca 

0CE206, con aparato para cortar los pla
nos, marca "Tesa Border 6.087", treinta 
mil pesetas. 

Dos mesas de dibujo con aparato de es
cuadra marca "Oidor T-80" incorporado, 
cuarenta mil pesetas. 

Un archivador metálico para planos, 
cinco mil pesetas. 

Once archivadores metálicos con cuatro 
cajones cada uno, cuarenta y cuatro mil 
pesetas. 

Diez mesas de despacho, metálicas, con 
luna dé cristal en la parte superior, trein
ta mil peseras. 

Un armario metálico de dos puertas, 
cuatro mil pesetas. 

Una mesa de sala de juntas, de made
ra, armadura metálica muy corriente, tres 
mil pesetas. 

Ocho butacas tapizadas en skay, doce 
mil pesetas. 

Una mesa de despacho, de madera, 
con tres cajones laterales, cinco mil pe
setas. 

Dos muebles-librería de 0,80 metros de 
ancho por 0,50 de alto, con dos puertas 
en la parte inferior y tres entrepaños en 
la superior, ocho mil pesetas. 

Una alfombra de nudo, remendada, en 
tono predominantemente verde, de 3 por 
2 metros. No es objeto de avalúo. 

Nueve archivadores metálicos de cuatro 
cajones cada uno, treinta y seis mil pe
setas. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo Línea 90, carro de 
170 espacios, número 1.094.592, cinco mil 
quinientas pesetas. 

Una máquina de escribir marca "His 
pano Olivetti", modelo Línea 90, carro de 
265 espacios, ocho mil quinientas pe
setas. 

Una máquina de escribir marca "His 
pano Olivetti", modelo Línea 90, carro 170 
espacios, número 1.293.204, siete mil qui
nientas pesetas. 

Una fotocopiadora marca "Hispano Ol i 
vetti", modelo Copia 205, nueve mil pe
setas. 

Una mesa de despacho, de madera, con 
tres cajones laterales y dos en el otro 
lado, cuatro mil pesetas. 

Tres máquinas calculadoras marca " O l i 
vetti", modelo divi-suma, sin número v i 
sible, treinta y seis mil pesetas. 

Un archivador metálico dc ocho cajo
nes, cinco mil pesetas. 

Dos muebles metálicos de librería, de 

| dos cuerpos, uno con entrepaño, seis mil 
pesetas. 

Un tresillo de dos plazas y dos buta- ; 

!

, cas a juego, armadura de madera, tapi
zado en tela brocada amarilla, cinco mil 
pesetas. 

Cuatro sillas de madera a juego con 
el anterior tresillo, tres mil pesetas. 

U n tresillo de tres plazas, en cuero 
y cojines en color verde, cuatro mil pe
setas. 

Total : trescientas veinte mil quinientas 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
rebajado el veinticinco por ciento. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve dc tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con ocho días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a dos de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—3.968) 
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Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmonte, Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid, accidental. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número mil ciento 
cincuenta y cuatro de mil novecientos 
setenta y cuatro, a instancia de "Con
tractor, S. A . " , contra don Teodoro Ba-
rona Alfaro, sobre artículo ciento treinta 
y uno ley Hipotecaria; en los que, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día veinticinco de noviembre del 
corriente año, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta pactado en la 
escritura de hipoteca. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta la can
tidad dc doce millones dc pesetas, que es 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

Bienes que se sacan a subasta 
Casa-chalet o vivienda unifamiliar sita 

en la Urbanización "Somosaguas", en tér
mino dc Pozuelo de Alarcón, que tiene su 
acceso por la calle del Corzo, número 13. 
Ocupa en planta una superficie de 500 
metros cuadrados aproximadamente, que
dando el resto de la parcela, o sea 5.530 
metros cuadrados cuatro decímetros, tam
bién cuadrados, destinados a zona de paso, 
accesos, zonas verdes y zonas ajardina
das. Se compone de planta dc sótano, en 
Ja que se encuentran los servicios de ca
lefacción, trastero y bodega; planta baja, 
en la que se encuentra el garaje, hall, co
medor, salón-biblioteca y servicios, y plan
ta principal, cn la que se encuentran los 
dormitorios. La construcción cn tabique-
ría y distribución de ladrillo hueco sen
cillo y la cubierta es de pizarra. Linda 
la edificación por todos sus lados con 
terreno libre de edificación de la misma 
parcela. Está dotada de los servicios e 
instalaciones de agua corriente, fría y ca
liente, alcantarillado, saneamientos, elec
tricidad y calefacción. 

El título de propiedad sobre dicha fin
ca se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 622, 
libro 119 de Pozuelo de Alarcón, folio 
141, finca número 7.872, inscripción se
cunda. 

; v ' ' ' \ NUM. "<221<f' 

Se hace constar que los autos y Ü 
ccrtifcación del Registro a que se refiere 
Ja regla cuarta están de manifiesto en Ja 
decretaría de este Juzgado; que se. en-
tenderá que todo lidiador acepta como 
bastante Ja titulación, y que las cargas o 
"•"amenes ant-viores y los preferentes, 

los hubiere, al crédito del actor, ",v con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose^ 
c l rematante Jos acepta y queda subroga
do cn la responsabilidad de los mismos, 
sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de ju ) l 0 

de mil novecientos setenta v seis.—S s e " 
Mxvistrado-]u& 

armado 

ae mu novccieniu;» »BIW«- • vírndO-Juc 

cretario (Firmado). - El M a g s ^ ¿ o ) i 

de primera instancia accidental K ~ 

Ju^godo Municipal 
JUZGADO NUMERO 1 
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mUnicfo¿ÍTd0 Fcrnández Suárez, juez 
del núrnn encarSado accidentalmente 
capital. U n o > Dccano de ios de esta 
Por ej 

e n Jos autnSQntc e d i c t o haZ° s a b e r ; Q u e 

citados en d e ; U J C , ° v e r b a i c i v i l tra' 
ciento c a t " e s t e / ^gado bajo el número 
ra y S e | g

 r c e de mil novecientos seten-
^PresarioÜ ' ~ s t a n c i a de "Financiera de 
frocuradori representada por e¡ 
& aní/ao 0

 U O n Federico José Olivares de 
° l l c r o s o h

C O n t r a don Francisco Moset 
acordádo * r e c l a m a c i ó n de cantidad, he 

s u ° a s t a nn C a r a , a venta en pública 
ocho días ; pniT>era vez y término de 
a l demanda b i e n e s m^bks embargados 
san, C o " d d o que más abajo se expre-

mención ^ a l a s condic>ones que se 
I 

Bienes embarga „, p . 

tomóvil marca ''C^áM^n un automóvil in«n«.« , „ 
trícula M-6140-P, valorado P e r l C , % ¿00 
en Ja suma de setenta mil pesetas l 
pesetas,). 

II e n 

Dichos bienes se hallan d e p ^ j í ^ j l i o 
Ja persona del demandado, con a fíú. 
en esta capital, calle dc PamPlon ' 
mero doce. 

I I I de ^ 
Para que tenga lugar el a c t 0

H e j pró-
mate se ha señalado la audiencia a á Q c e 

ximo día cuatro de octubre, 8 & e f l 

y media de su mañana, y tendrá wb g n 

'a Sala audiencia de este Juzgado, 
la calle Imperial, número ocho, P ' s 

to izquierda. 

licita* 
Se previene a los posib es t a 

que deseen tomar parte en i * g n l a 

deberán consignar prcviamcn , t 0 p 
del Juzgado o en cl estabKrn ^ 
blico destinado al efecto, 
cl diez por ciento del tipo q ü e 
y que no se admitirán P ° ^ o S f las « 
cubran, también cuando m 
terceras partes del indicaao r p o 0 í > J 

Y para su 
publicación en c x p i de 

OFICIAL de esta provincia, g s eiS 
presente ejemplar en Madria, n > 
septiembre de mil novecientos^, J ue 
s c i s . - E l Secretario (Firmado)-municipal (Firmado). (A. 

4.024) 

A V I S O 
mel Rodríguez GarC a, # 

Don Manuel Rodrigue* - d e ^ 
tario del puesto numero ^ ^ f C y 
lería comercial sita en 
San Luis, con vuelta a 

de 

la caüe^ef salch'^oii 
lasparra y d e d i c a d o * t r ¡ a a u . 
lo ha arrendado como mu ce
jóse Luis Redondo Iglesias. l o ^ lega ̂  
nicamos a terceros a \ o s

 plCtar^) ^ 
oportunos, ya que ni el p

 sj bles d

 c 0 ¡ r 
local responden de las P ; p Ueda r 

que el señor Redondo Ig ' ? 8 ' 8 ^? a ^ 0 

traer durante la vigencia 
miento. 

I M P R E N T A 

D O C T O * C A S T B L O , 62 - T E L 

P R O V I N C I A ^ j ( „ 


